
 
 
 
     Municipio de 

    Gilbert. Entre Ríos        ORDENANZA Nº 864/18.-    
H. CONCEJO DELIBERANTE 

                                                    

                                                 El H. CONCEJO DELIBERANTE 

 DEL MUNICIPIO DE GILBERT 

Sanciona la siguiente 

O R D E N A N Z A: 

 
ARTÍCULO 1º.-: Dispónese introducir modificaciones en la Ordenanza N° 673/14, 
modificatoria de la ordenanza N° 653/13 y de las ordenanzas N° 082/05 y 340/08, en 
cuanto a los montos de los bonos correspondientes a las Órdenes de Compra que se 
entregan a familias de los sectores populares de la localidad de Gilbert.- 
  
ARTÍCULO 2°.-: Otórguese un aumento a cada Orden de Compra del 80% (ochenta 
por ciento). Los mismos se modificarán a partir del mes de Noviembre del año en 
curso, quedando los valores de la siguiente manera:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

1. Orden de Compra de $ 288 (doscientos ochenta y ocho pesos).- (anterior 
de $160.-).- 

2. Orden de Compra de $ 432 (Cuatrocientos treinta y dos pesos).- (anterior 
de $240).- 

ARTÍCULO 3º:.- IMPÚTESE la presente erogación  bajo la Partida 514401.- 

ARTÍCULO 4º.-: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.- 

 


